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1. PRELIMINAR 

1.1. CONSIDERACIONES GENERALES 

La complicada situación socioeconómica de la isla de La Palma, ya esbozada en el año 2003 en el 

preámbulo de la Ley 19/2003 de Directrices de Ordenación General y Directrices de Ordenación del 

Turismo de Canarias, cuyo retrato sintético puede definirse del siguiente modo: 

• Tejido empresarial débil y poco cohesionado. 

• Alta tasa de desempleo. 

• Regresión demográfica. 

• Alto índice de envejecimiento. 

• Expulsión paulatina de población joven cualificada. 

• Dependencia socio-económica de cultivos como el plátano subvencionado. 

• Débil aportación del sector servicios. 

• Inexistencia de tejido industrial. 

• Sector turístico caracterizado por una oferta extrahotelera en más de las 2/3 partes de los 

alojamientos censados y mayoritariamente de 1 llave. 

• Tiene la renta per cápita más baja del archipiélago. 

• Inmovilismo social y empresarial, con actividades estratégicas monopolizadas.  

Dicha situación, si cabe, se ha agravado en los últimos años por el mantenimiento de la tendencia 

inmovilista local a la que se suma la crisis económica mundial y española en particular y los vaivenes 

del mercado del plátano.   

Este escenario, se ha de completar con aspectos de carácter sociológico, que tienen que ver con el 

pesimismo generalizado que padece el limitado segmento social con aptitudes y posibilidades de 

emprendeduría.  Dicho pesimismo deriva de la impotencia y desencanto de los pocos innovadores 

y emprendedores que ven como sus proyectos chocan una y otra vez con el aparato administrativo 

creado.  Asimismo, la estructura de la sociedad palmera, con unos índices de envejecimiento, 

funcionariado y población subsidiada, brutales, conforma una mayoría poblacional “acomodada”, 

que es, al fin y al cabo, el segmento en el que reside la toma de decisiones y el “poder democrático”.   

A lo largo de los últimos años, y cada vez más, se observa que las actitudes, políticas y proyectos de 

desarrollo y mejora socioeconómica, a pesar de plantear actuaciones responsables y sostenibles, 

se ahogan en la incomprensión, y la desconfianza cómoda, de una sociedad que en otro tiempo, no 

muy lejano, se caracterizaba, sin renunciar a su genética actitud previsora, por su capacidad 
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innovadora y abierta a los proyectos de calidad que contribuyeran al desarrollo insular, vinieran de 

donde vinieran.  

La Ley 6/2002, de 12 de junio, sobre Medidas de Ordenación Territorial de la Actividad Turística 

en las Islas de El Hierro, La Gomera y La Palma, en su exposición de motivos establece como 

objetivo básico, el papel dinámico que ha de adquirir el suelo rústico en las nuevas políticas 

territoriales, urbanísticas, medioambientales, socioeconómicas y culturales, proponiendo para las 

islas de La Palma, La Gomera y El Hierro, la instauración de un modelo de desarrollo sostenible 

propio y un desarrollo turístico específico, mediante la realización en suelo rústico de unidades 

aisladas de explotación turística integradas en el medio y respetando el paisaje agrario. En 

resumen, esta Ley persigue fundamentalmente la posibilidad de utilizar el suelo rústico con fines 

turísticos como elemento dinamizador económico y social. 

Los objetivos básicos que han de presidir la implantación de cada uno de los modelos insulares son: 

- Permitir un modelo turístico alternativo al de la urbanización turística de litoral. 

- Que el modelo se sustente en la puesta en valor del paisaje como recurso, en línea con las 

nuevas demandas del mercado turístico cualificado. 

- Contribuir a la conservación, mantenimiento, mejora y rehabilitación del paisaje natural y 

agrario, propiciado por la introducción de una nueva economía derivada de la actividad 

turística. 

- Mejorar desde el punto de vista socioeconómico de las áreas rurales deprimidas. 

- Posibilitar actuaciones turísticas de dimensiones adecuadas a la capacidad de la promoción 

local, con unos ritmos conformes a las características y capacidades de adecuación 

socioeconómica de esta población. 

La Ley 6/2002, predispone a la localización de las actuaciones turísticas dentro de los 

Asentamientos, considerando el suelo rústico de protección agraria como el siguiente soporte 

territorial de mayor adecuación para la actividad turística,  en este caso, para el complemento de 

las rentas y el mantenimiento del paisaje agrícola característico. Este planteamiento no se 

comparte para la propuesta de ordenación de este PGO, en tanto se entiende que el escenario 

existente en los Asentamientos Rurales existentes no es el más adecuado para la implantación de 

nuestro modelo turístico alternativo. 

Por último, esta Ley plantea un objetivo general, que no es otro sino la diversificación económica a 

través del incremento del valor añadido de las actividades agropecuarias y de las actividades de 

transformación, mediante unos mecanismos de vinculación territorial, conservación de la actividad 

agraria y del paisaje, y reparto de beneficios derivados de la introducción de las distintas 

actuaciones turísticas. 
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1.2. ALCANCE DE LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 18 DE MAYO DE 2015 

La Sentencia de fecha de 18 de mayo de 2015, de la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Supremo que resuelve el Recurso de Casación Nº 2.524/2013 contra la 

Sentencia del TSJ de la Comunidad Autónoma de Canarias, anula el Decreto 123/2008, de 27 de 

mayo por el que se aprueban definitivamente determinados ámbitos suspendidos del Plan 

Territorial Especial de Ordenación de la Actividad Turística de la Isla de La Palma. 

En este sentido, con fecha 10 de diciembre de 2015, el Ilustre Ayuntamiento de la Villa de Garafía, 

remite un escrito al Área de Planificación, Política Territorial y Nuevas Tecnologías del Excmo. 

Cabildo Insular de La Palma, en el que se plantea a la administración insular: 

…/… 

encontrándose esta Administración inmersa en los trabajos de redacción del documento de 

aprobación provisional de la Revisión del Plan General de Ordenación, y a la vista de la 

Sentencia del Tribunal Supremo, de fecha 18 de mayo de 2015, que declara la nulidad del 

Decreto 123/2008, de 27 de mayo por el que se aprueban definitivamente determinados 

ámbitos suspendidos del Plan Territorial Especial de Ordenación de la Actividad Turística de 

la Isla de La Palma, solicita que, por esa Administración, se informe sobre la incidencia de 

esta Sentencia en los suelos mencionados en el municipio de Garafía. 

En respuesta a este escrito de fecha 10 de diciembre de 2015, el Servicio de Planificación e Industria 

del Cabildo de La Palma remite informe relativo a la anulación del Decreto 123/2008 por el que se 

aprueban determinados ámbitos del Plan Territorial Especial de Ordenación de la Actividad 

Turística de la Isla de La Palma, con fecha 16 de diciembre de 2015. 

En dicho informe, los servicios jurídicos del Cabildo Insular de La Palma, analizan la incidencia de la 

citada sentencia en el ámbito municipal de Garafía, que finaliza con las siguientes conclusiones:  

“…/… 

5. Conclusiones 

 Con fundamento en lo expuesto se determinan las siguientes conclusiones:  

Primera: La Sentencia de 18 de mayo de 2015 de la Sección quinta de la Sala de lo 

Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo, que resuelve el recurso de casación nº 

2524/2013, declara la nulidad del Decreto 123/2008, de 27 de mayo, por el que se aprueban 

definitivamente determinados ámbitos suspendidos del Plan Territorial Especial de 

Ordenación de la Actividad Turística de la isla de La Palma. 

Segunda: La Sentencia de 18 de mayo de 2015 no afecta a la validez y vigencia del Decreto 

95/2007, de 8 de mayo, que aprobó definitivamente, de modo parcial, el Plan Territorial 

Especial de Ordenación de la Actividad Turística, ni a la del Decreto 120/2010, de 2 de 

septiembre por el que se aprueban definitivamente los ámbitos hasta entonces suspendidos, 
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ACP-2, ACP-5, ACP-9 y ACP-13 del Plan Territorial Especial de Ordenación de la Actividad 

Turística de la isla de La Palma, salvo que en este último caso las sentencias recaídas no 

hayan adquirido firmeza. 

Tercera: La Sentencia anula las actuaciones aprobadas en el Decreto 123/2008, esto es, los 

cinco Sistemas Deportivos y de Ocio ubicados en Fuencaliente de La Palma, Breña Alta, Los 

Llanos de Aridane, Puntagorda y Barlovento, la delimitación de los núcleos mixtos Tazacorte 

(Z1-12), Puerto de Tazacorte (Z1-13), Mazo (Z2-2), San Antonio (Z2-6), Los Cancajos (Z2-7), 

Santa Cruz de La Palma (Z2-12), San Andrés (Z4-2) y Puntagorda (Z5-1), las Actuaciones 

Convencionales Propuestas La Cangrejera (ACP-1), Finca Amado (ACP-3), Los Dragos (ACP-

4), Vista Alegre (ACP-8), Puerto de Tazacorte (ACP-11) y Tazacorte (ACP-12).  

Cuarta: Ninguna de las actuaciones anuladas se encuentran en el municipio de Villa de 

Garafía. Por ello la planificación urbanística en dicho municipio no se ve afectada por la 

sentencia. 

…” 

A continuación, se adjunta dicho informe de fecha 16 de diciembre de 2015: 
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En base a lo anterior, se mantienen en el municipio de Puntallana la ACP-5 Martín Luis y la ACP-6 

Santa Lucía aprobadas mediante Decreto 120/2010, de 2 de septiembre y Decreto 95/2007, de 8 

de mayo, respectivamente, al no estar afectados dichos decretos por la Sentencia de fecha de 18 

de mayo de 2015 del Tribunal Supremo.  

Como consecuencia de todo lo anterior, las referencias realizadas en este Documento de 

Aprobación Definitiva de la Revisión del PGO de Puntallana al Plan Territorial Especial de 

Ordenación de la Actividad Turística de La Palma (PTETLP), lo son exclusivamente a la 

documentación del mismo que resultó aprobada por los Decretos 95/2007, de 8 de mayo, por el 

que se Aprueba Definitivamente, de modo parcial el Plan Territorial Especial de Ordenación de la 

Actividad Turística de la Isla de La Palma (BOC Nº 094 de 10 de mayo de 2007), y el Decreto 

120/2010, de 2 de septiembre (BOC Nº 180, de 13 de septiembre de 2010), así como las derivadas 

de la aplicación de las excepciones al régimen de suspensión establecidos en la Disposición 

Transitoria Primera de la Ley 19/2003 de 14 de abril, y en concreto la posibilidad de admitir aquellos 

establecimientos que se proyecten en cascos urbanos residenciales no turísticos que cumplan los 

estándares mínimos de infraestructura que se determinen reglamentariamente por el Gobierno de 

Canarias. 

 

1.3. CONSIDERACIONES RESPECTO AL TÉRMINO MUNICIPAL DE PUNTALLANA 

El escenario socio-económico del Municipio se puede sintetizar en los siguientes aspectos: 

- Puntallana se halla en una situación demográfica que podemos calificar como de 

“estancamiento poblacional”, con una tendencia recesiva en los últimos años, 

concentrando en la actualidad el 2,81% de la población de la isla. 

- La población de Puntallana presenta una edad media de 43,5 años, en la media de la isla,  

- Puntallana presenta un déficit en la formación de sus recursos humanos. 

- La población de Puntallana se caracteriza por tener un alto porcentaje de emigrantes, 

llegando a alcanzar el 44,37% del total de la población (del que un 32,56% son extranjeros, 

es decir, el 14,45% del total municipal, cuando los nacidos en otros municipios palmeros 

representan el 24,59% de la población de Puntallana). 

- Puntallana se encuentra entre los municipios de la Isla con índice de actividad económica 

medio dentro de la isla de La Palma. 

- Analizando la tasa de actividad de la población del Municipio se observa un descenso con 

respecto a la década de los 80. Esta situación se debe a que los jóvenes se incorporan al 

mundo laboral más tarde, no sólo al alargarse el período de estudios, sino a la dificultad de 

encontrar trabajo tras terminar esos estudios, y por otro lado al establecerse la edad de 

jubilación en los 65 años. Este último fenómeno repercute en gran medida en el descenso 
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de la tasa de actividad ya que, como hemos dicho anteriormente, ésta sufre un notorio 

proceso de envejecimiento. 

- En el año 2014 de las 1.253 personas mayores de 16 años, el 20,27 % (254) está en el paro, 

y 1.093, o sea el 46,59%, es económicamente inactiva (jubilados o asimilados, estudiantes, 

labores del hogar y otros). 

- De un total de 254 personas paradas, representan 116 a hombres y 138 a mujeres, estando 

el mayor número en edades comprendidas entre 25 y 44 años (111), y mayores de 45 (141). 

- Los grupos que engloban la inactividad son: agricultura (11), industria (19), construcción 

(58), servicios (151) y 15 sin empleo anterior. 

- La actividad económica básica del municipio de Puntallana se centra en la agricultura y en 

la ganadería; sin embargo, ambas se encuentran en gran retroceso. 

Esta situación puede definirse como insostenible, pero también como claramente superable, sobre 

todo si se pone en relación con los enormes recursos que concentra este municipio.  Conscientes 

de que el Planeamiento Municipal no es un instrumento decisivo, ni tampoco único, para cambiar 

el rumbo, si estamos seguros de que puede colaborar decididamente en la materialización de 

determinadas actuaciones económicas, así como en la incentivación de otras, que sin duda 

permitan modificar la tendencia de declive poblacional y socioeconómico en que se encuentra 

sumido el municipio, así como aportar elementos de gran valor económico al conjunto insular.  

 

1.4. EL MODELO TURÍSTICO ADOPTADO 

De la ordenación urbanística planteada en el presente documento del Plan General, así como de lo 

previsto en la planificación territorial (PTETLP y PIOLP), se deduce claramente que los objetivos 

para Puntallana son de crecimiento y desarrollo socioeconómico, que se traduce directamente 

en captación de actividad económica y por ende de población, no sólo de fijar la existente, sino 

de atraer población externa, acorde con la capacidad de acogida de su territorio y sus recursos.   

El modelo de desarrollo turístico formulado por el Documento de Aprobación Definitiva del PGO 

queda formulado en los siguientes términos: 

El uso Turístico estará a lo dispuesto en el Plan Territorial Especial de Ordenación de la Actividad 

Turística de la isla de La Palma (PTETLP), aprobado definitivamente de forma parcial según el 

Decreto 95/2007 de 8 de mayo, y el Decreto 123/2008, de 27 de mayo. 

Las actuaciones concretas que se plantean para el municipio de Puntallana se reducen a: 

• Instalaciones de Alojamiento: 

La oferta turística alojativa existente en la actualidad en el término municipal es la 

siguiente:  
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- Turismo Rural/Viviendas turísticas: en el cómputo total de las plazas existentes 

situadas en los asentamientos rurales y agrícolas es de 138 plazas alojativas, 

(legales y alegales), de las cuales se sitúan 48 en el RAR-1 La Verada-Lomo del Pino. 

- Turismo convencional (apartamentos turísticos): no existen plazas alojativas en la 

actualidad. 

- Turismo convencional (hotel): En este apartado se recoge la actuación turística 

situada en la Hacienda Santa Lucía, entre el Asentamiento Rural del mismo nombre 

y el Sitio de Interés Científico Barranco del Agua. Esta actuación cuenta con Plan 

Parcial aprobado definitivamente por silencio positivo con fecha de referencia 10 

de noviembre de 2002, según acuerdo plenario adoptado el día 16 de abril de 2003 

(publicado en el BOC núm. 135 de 15 de julio de 2003) y con proyecto de 

urbanización aprobado por Decreto de la Alcaldía de fecha 13 de julio de 2003, 

determinándose un solo establecimiento con una capacidad de 250 plazas 

alojativas en la modalidad de hotelera de categoría de cinco estrellas. 

Precisamente, al reconocerse este sector en el PTET-LPA, como actuación ACP-6 

Santa Lucía, tras la entrada en vigor de dicho planeamiento territorial, la empresa 

Haciendas La Palma, S.L. presentó a trámite autorización previa para un proyecto 

de hotel con categoría de cinco estrellas y 248 plazas de capacidad (en vez de las 

250 posibles) a ubicar en Santa Lucía, publicándose en el BOC núm. 157, de 6 de 

agosto de 2008, el anuncio por el que se somete el expediente a información 

pública por plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente al de la inserción 

del citado anuncio. Esta actuación a día de hoy no se encuentra ejecutada. 

La Revisión del PGO de Puntallana recoge, en el sentido que propone el PTETLP, el uso 

turístico en los siguientes ámbitos y categorías de suelo: 

➢ Hotel especializado en categoría mínima de cuatro estrellas (ACP-5) en el sector 

ZOT-2 Martín Luis: 480 plazas alojativas (ver Anejo de ordenación pormenorizada 

de dicho sector de suelo urbanizable). 

➢ Hotel especializado en categoría mínima de cinco estrellas (ACP-6) en el sector ZOT-

1 Santa Lucía: 250 plazas alojativas (ver Anejo de ordenación pormenorizada de 

dicho sector de suelo urbanizable). 

➢ Actuación Z4-1 Puntallana: Compatibilidad turística. El núcleo tiene función 

principal de residencia y quedará compatibilizado para el uso de turismo alojativo 

en el concreto ámbito delimitado por esta actuación, sin perjuicio de la clasificación 

operada por el planeamiento urbanístico. Carga alojativa inicialmente asignada: 50 

plazas. 

➢ En asentamientos rurales y agrícolas solo se permite el uso turístico en el 

asentamiento rural RAR-1 La Verada – Lomo Del Pino (según acuerdo municipal de 

23 de febrero de 2013), que actualmente cuenta con 24 plazas y en el que se 
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permitirán 66 plazas. El resto de las plazas alojativas actualmente situadas en 

asentamientos rurales y agrícolas quedarán fuera de ordenación. 

➢ Se permiten asimismo 469 plazas en establecimientos de turismo rural situadas en 

Suelo Rústico de Protección Paisajístico (RPP) y Suelo Rústico de Protección Agraria 

1 y 2 (RPA 1 y RPA 2) 

Por tanto, el total de plazas alojativas que se proponen en esta Revisión del PGO suman en 

conjunto 1.315 plazas alojativas.  

 

Resumen de la oferta prevista de plazas de alojamiento: 

Hoteles de 4 y 5 estrellas: - Sector Santa Lucía  250 

                   - Sector Martín Luis  480 

 Subtotal Hoteles de 4 y 5 estrellas:    730 plazas  

Hoteles emblemáticos y Casas emblemáticas:        50 plazas 

Plazas alojativas en asentamiento rural RAR 1:                   66 plazas 

Plazas alojativas en suelo rústico (RPP, RPA-1 y RPA-2):     469 plazas 

Total de oferta de alojamiento turístico:              1.315 plazas 

 

Se adjuntan a continuación  los ámbitos turísticos recogidos en el PTETLP para el municipio 

de Puntallana:  
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• ACP-5 Martín Luis, aprobado definitivamente en el DECRETO 120/2010, de 2 de septiembre, 

por el que se aprueban definitivamente los ámbitos suspendidos ACP-2, ACP-5, ACP-9 y ACP- 

13 del Plan Territorial Especial de Ordenación de la Actividad Turística de la isla de La Palma. 
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• ACP-6 Santa Lucía, aprobado definitivamente en el DECRETO 95/2007, de 8 de mayo, por el que 

se aprueba definitivamente, de modo parcial, el Plan Territorial Especial de Ordenación de la 

Actividad Turística de la isla de La Palma. 
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• Z4-1, aprobado definitivamente en el DECRETO 95/2007, de 8 de mayo, por el que se aprueba 

definitivamente, de modo parcial, el Plan Territorial Especial de Ordenación de la Actividad 

Turística de la isla de La Palma. 
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• Centros de información y servicios turísticos: 

Se propone la potenciación del sistema de información existente en el municipio, con el 

objetivo de prestar servicios de información, organización de excursiones, reserva de 

alojamiento y presentación de los atractivos de la Comarca, y en particular del término 

municipal de Puntallana. 

• Lugares de recreo y esparcimiento:        

Se incluyen los siguientes sistemas generales  de uso equipamiento en la categoría de 

parques espacios libres y áreas recreativas:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SIGLAS DENOMINACIÓN
NÚCLEO O ÁMBITO 

TERRITORIAL

CLASIFICACIÓN 

CATEGORIA DE 

SUELO

SUPERFICIE

m²

*SG-OR-22.1 Ocio Recrativo Tenagua RPA-2, RPI-E 10.819

*SG-OR-22.2 Ocio Recrativo Salinas RPA-1, RPL, RPI-E 9.730

*SG-OR-22.3 Ocio Recrativo
Barranco de Doña 

Juana
RPP, RPI-E 2.798

*SG-ZR-22.1 Zona Recreativa Montaña Zamagallo RPN, RPI-E 27.866

*SG-C-22.1 Conjunto Recreacional Salinas
RPA-1, RPP, RPL, 

RPI-E
26.325

77.538

* PROPUESTO

TOTAL
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1.5. COHERENCIA DEL MODELO PLANTEADO CON LAS DIRECTRICES DE ORDENACIÓN DEL 

TURISMO DE CANARIAS (DOT) Y LAS POLÍTICAS SECTORIALES TURÍSTICAS 

La coherencia de este modelo turístico y las políticas sectoriales, entendiendo ésta como la 

conexión lógica entre ambas sin que se opongan ni contradigan en los principios y objetivos en que 

se fundamentan, ha de entenderse en un doble nivel o escala. En primer lugar, la coherencia 

entendida como la incardinación de las actuaciones que conformarán el futuro sistema turístico 

municipal, con las políticas territoriales, urbanísticas, medioambientales, socio-económicas y 

culturales, de índole supra insular, europeas, nacionales y regionales, dirigidas a la mejora y 

protección de los recursos ambientales y paisajísticos, al mantenimiento del paisaje rural agrícola, 

a la mejora de las condiciones socio-económicas de la población rural, al mantenimiento  de la 

población joven, etc.  Y en segundo lugar, la coherencia entendida como la correspondencia de la 

propuesta específica, formulada sobre los condicionantes y parámetros normativos del PTETLP, con 

las políticas insulares, especialmente las derivadas del propio Plan Territorial Turístico, del Plan 

Insular de Ordenación en tramitación y de la restante planificación territorial.   

La justificación de la coherencia del modelo turístico de Puntallana, validado sustancialmente por 

el Plan Territorial Especial de Ordenación de la Actividad Turística de La Palma, con las políticas 

sectoriales de ámbito autonómico, viene dada por su propia inclusión en el sistema turístico insular 

y en el modelo de ordenación implantado por el PTETLP, incardinado administrativamente con los 

criterios y objetivos aprobados en la Ley 6/2002.   En este nivel, es preciso destacar que este modelo 

municipal se apoya e integra en un Modelo de Ordenación de la Actividad Turística Insular, que 

responde a la consecución de unos objetivos de sostenibilidad, a la vez del necesario dinamismo 

económico de nuestra sociedad, en un contexto como el actual de evidente desaceleración del 

crecimiento económico, que compromete el mantenimiento de los niveles necesarios de empleo, 

y en especial, de la calidad de vida de la población rural. 

La justificación de la coherencia de la propuesta específica planteada respecto a las políticas 

sectoriales insulares, ha de analizarse en cuatro direcciones; por una parte, respecto a las políticas 

territoriales y urbanísticas; en segundo lugar, en relación a las políticas medioambientales y 

culturales; en tercer lugar, respecto a la política agropecuaria insular; y por último, a las políticas 

socioeconómicas. Respecto a las primeras, indicar que la habilitación urbanística territorial de este 

modelo, deriva de la inclusión de las actuaciones que lo componen en el PTETLP, por tanto 

incorporada al modelo turístico específico de La Palma, que a su vez se integra en un modelo de 

desarrollo sostenible propio, donde el suelo rústico adquiere un papel dinámico en todas las 

políticas insulares. En relación con las políticas medioambientales y culturales, resaltar que su 

validación general ha sido dada por el propio PTETLP, justificándose en este documento su 

adecuación a la Normativa ambiental y cultural de aplicación. En relación con la política 

agropecuaria, destacar que este modelo de ordenación turística se vincula a la recuperación de 

gran parte del suelo agrícola del municipio, y especialmente la zona de medianías altas en proceso 

de desaparición.  Por último, respecto a las políticas socioeconómicas, queda claro que esta 

actuación se dirige fundamentalmente al desarrollo endógeno del municipio y de la Isla, a la mejora 

de las condiciones sociales y económicas de la población, preservando sus características actuales, 

al mantenimiento de la población rural y a la mejora en general de la calidad de vida. 
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1.6. CAPACIDAD ALOJATIVA MUNICIPAL ACTUAL Y CAPACIDAD DE CARGA 

La carga turística existente en la actualidad en el Término Municipal, se caracteriza 

fundamentalmente por la presencia de plazas alojativas de carácter extrahotelero vinculadas al 

turismo rural, localizadas en los asentamientos rurales y agrícolas listados a continuación: 

 

DENOMINACIÓN 
Nº DE CAMAS 
EXISTENTES 

Nº DE CAMAS 
PROPUESTAS 

CASAS RURALES 

RAA 1 Tenagua 0 0 

RAA 2 El Sebinal 0 0 

RAA 3 El Taboco 3 0 

RAA 4 Maúz 0 0 

RAA 5 Ciudad Vieja 0 0 

RAA 6 Nogales 0 0 

RAR 1 La Verada-Lomo del Pino 24 66 

RAR 2 La Rivera-La Lomadita-Martín Luis 3 0 

RAR 3 Santa Lucía 3 0 

RAR 4 Los Molinos-Los Perdomos 6 0 

RAR 5 La Camacha 0 0 

RAR 6 El Taboco 3 0 

RAR 7 La Lomada 0 0 

RAR 8 El Brasil-Llano Juan Carro 0 0 

RAR 9 Las Tricias-El Partido 0 0 

RAR 10 Cruz Herrera-Lomo Los Lirios 12 0 

RAR 11 El Rincón 3 0 

RAR 12 El Corcho 0 0 

RAR 13 Lomo Estrello 0 0 

RAR 14 Lomo Piñero 3 0 

RAR 15 Fuente Pino-Cercado Peñón 0 0 

RAR 16 Llano Molino-San Bartolomé 9 0 

TOTAL CAMAS 69 66 

TOTAL CAMAS T.M. DE PUNTALLANA 69 66 
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2. INTRODUCCIÓN 

2.1. CONSIDERACIONES GENERALES 

El presente documento, basado fundamentalmente en el documento de Aprobación Definitiva del 

Plan Territorial Especial de Ordenación de la Actividad Turística de La Palma (PTETLP), y del Plan 

Insular de Ordenación (PIOLP), aprobado de forma definitivamente,  formula y justifica la 

ordenación turística del municipio de Puntallana,  debiendo supeditarse a  Las Directrices de 

Ordenación General y del Turismo de Canarias, aprobadas mediante Ley 19/2003, de 14 de abril 

(BOCA nº 73, de 15 de abril de 2003), y a la aprobación definitiva del PTETLP : 

• Decreto 95/2007, de 8 de mayo, del Consejo de Gobierno de Canarias publicado en el BOCA 

Nº 094, de 10 de mayo de 2007.  

• Decreto 123/08, de 27 de mayo, del Consejo de Gobierno de Canarias, publicado en el BOCA 

Nº 123, de 5 de junio de 2.008).  

• Decreto 120/2010, de 02 de septiembre, del Consejo de Gobierno de Canarias, publicado 

en el BOC Nº 180 de 13/09/2010.  

Esta circunstancia provoca lo siguiente: 

a) La adopción de las determinaciones emanadas de las Directrices de Ordenación del Turismo 

de Canarias. 

b) La asunción de la ordenación turística establecida por el citado Plan Territorial Especial, por 

los motivos esgrimidos en el propio modelo de ordenación territorial planteado en el Plan 

Insular de Ordenación de La Palma, el cual mantiene íntegramente el modelo turístico 

adoptado en el PTETLP.  

El citado Plan Territorial Especial introdujo un estudio de la capacidad de carga de la isla de La 

Palma, organizada en cinco grandes zonas. El Municipio de Puntallana se integra en la zona Z4 

(Norte de la isla), conjuntamente con los municipios de Puntallana, San Andrés y Sauces y 

Barlovento y parte del municipio en Z5.  En el apartado siguiente se trasladará sintéticamente dicho 

estudio, en tanto del mismo se desprende la carga turística susceptible de implantar en el 

municipio, así como se deduce la justificación de que la misma se encuentra por debajo de los 

umbrales de capacidad de carga sostenible, tanto del Término Municipal de Puntallana, como de 

las zonas específicas donde se ha distribuido dicha carga.  

El  Plan Insular de Ordenación aprobado inicialmente mantiene la vigencia del PTELP, tras su 

aprobación definitiva, limitándose a introducir un documento de Estudio de la Capacidad de Carga 

en la Isla de La Palma, cuya finalidad es constatar que las propuestas del Plan Territorial Especial de 

la Ordenación Turística no sobrepasan la capacidad de carga de la Isla, ni en términos absolutos, 

que fijan la carga máxima admisible en 25.500 plazas alojativas turísticas, ni en relación a su 

distribución territorial.  
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La finalidad por tanto de este Estudio de Capacidad de Carga, es la de, partiendo de los datos 

preestablecidos y de la ordenación implantada por el PTETLP, comprobar la adecuación de la isla 

para absorber esta carga máxima y su distribución territorial, conservando el equilibrio ambiental, 

y socioeconómico, y concretamente, siguiendo la DOT 25, garantizar que el modelo turístico 

aprobado y vigente, garantiza: 

• Que no se produce un declive inaceptable por la experiencia obtenida por los visitantes. 

• Que no se genera una excesiva presión sobre los recursos turísticos. 

• Que no produce alteraciones ecológicas, territoriales y paisajísticas inaceptables. 

• Que no implica una afección excesiva sobre la sociedad residente. 

• Que prevé los equipamientos, servicios e infraestructuras generales precisas para el 

desarrollo de la actividad y de la población de servicios que demande. 

Para la evaluación de la carga turística en el marco del Plan Insular se ha modificado la distribución 

zonal del PTETLP a los sistemas funcionales definidos por el Plan Insular, lo cual ha permitido 

relacionar las propuestas de distribución de carga con otras variables ambientales y 

socioeconómicas definidas para cada sistema funcional por el PIOLP.  En el apartado -5- siguiente 

se reproduce literalmente el documento de “Estudio de la Capacidad de Carga de la Isla de La 

Palma” incorporado al documento de aprobación inicial del Plan Insular.  

El PTETLP contempla la compatibilidad del ámbito delimitado en El Pueblo (Z4-1) con el uso turístico 

alojativo, sin perjuicio de la clasificación operada por el planeamiento urbanístico. Le asigna 

inicialmente una carga alojativa de 50 plazas. Asimismo plantea dos Actuaciones Convencionales 

Propuestas (ACP) en el municipio, la ACP-5 Martín Luis, con asignación de 480 plazas alojativas, y la 

ACP-6 Santa Lucia, con 250 plazas asignadas. 

Se entiende que se encuentran analizadas y validadas por ambos instrumentos de ordenación 

territorial respecto a la sostenibilidad de las mismas en el territorio insular y municipal, y 

concretamente respecto a la superación del umbral de capacidad de carga turística del territorio 

específico donde se implantan.  
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3. CAPACIDAD DE CARGA: JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTO 

La incorporación del documento de Estudio de Capacidad de Carga en el PTETLP, se realiza en 

cumplimiento del mandato establecido en la Directriz 25 in fine, que ordena a la incorporación de 

este Estudio, ya que cuando el PTETLP establece un Modelo de Ordenación Territorial del uso 

turístico, realiza la materialización de una decisión de ocupación del suelo con destino turístico, lo 

que exige, a la luz de la Directriz 25 el establecimiento y fundamentación técnica de una “capacidad 

de carga” de la isla de La Palma. 

Esta Directriz plantea su propia definición de Capacidad de Carga como: 

“Conjunto de factores que permiten el uso turístico de una zona sin un declive inaceptable de la 

experiencia obtenida por los visitantes, una excesiva presión sobre los recursos turísticos de la 

misma, una alteración ecológica, territorial y paisajística inaceptables, ni una afección excesiva 

sobre la sociedad residente, y disponiendo de los equipamientos, servicios e infraestructuras 

generales precisos para el desarrollo de la actividad de la población de servicios que demande”. 

En este sentido, las determinaciones en relación a la capacidad establecidas por las Directrices está 

en plena sintonía con la experiencia acumulada en este campo por la doctrina, que expresa este 

concepto de la siguiente manera: 

“La capacidad de carga turística es un tipo específico de capacidad de carga ambiental y se 

refiere a la capacidad biofísica y social del entorno respecto de la actividad turística y su 

desarrollo (Wolters, 1991, citado por Ceballos-Lascuráin, 1996). Representa el máximo nivel de 

uso por visitantes que un área puede mantener. Se puede definir la capacidad de carga 

ambiental como la capacidad que posee un ecosistema para mantener organismos mientras 

mantiene su productividad, adaptabilidad y capacidad de regeneración. Representa el límite de 

la actividad humana: si éste es excedido, el recurso se deteriorará (Ceballos- Lascuráin, 1996). 

La determinación de capacidad de carga turística constituye una herramienta de planificación 

que permite obtener una aproximación a la intensidad de uso de las áreas destinadas al uso 

público por lo que sustenta y requiere decisiones de manejo (Cifuentes 1992, Acevedo Ejzman, 

1997). El cálculo se hace a través de un proceso complejo en el que se deben considerar una 

serie de factores ecológicos, físicos, sociales, económicos y culturales (Moore, 1993)”1   

La capacidad de carga, se refiere a la capacidad que un territorio determinado tiene de absorber la 

actividad antrópica sin que se produzca una alteración significativa, y una degradación irreversible 

desde el punto de vista ecológico y ambiental. El desarrollo sostenible tiene como fin ser capaz de 

combinar el crecimiento económico y el bienestar de la población al tiempo que se mantienen y 

mejoran los recursos naturales y el medio ambiente. 

El concepto de capacidad de carga es bastante fácil de entender, no así la forma de evaluación, 

existiendo múltiples metodologías. En cualquier caso, y con respecto al turismo, que es el objeto 

                                                            
1 Capacidad de Carga Turística de las Áreas de Uso Público del Monumento Nacional Guayabo, Costa Rica. 
WWF Centroamérica. 1999. 
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del presente Plan, la Organización Mundial del Turismo establece la capacidad de carga como “el 

número máximo de turistas que pueden visitar un mismo lugar sin provocar efectos destructivos 

en el medio ambiente, en el orden físico, biológico, económico y sociocultural, o bien un deterioro 

inaceptable del grado de satisfacción de los turistas”. 

Otros estudios realizados, tienen sus propios conceptos de capacidad de carga, interesantes desde 

la perspectiva, de este análisis y que son: 

“En su sentido más convencional, el concepto de CC, como manera de expresar la carga 

ambiental sobre espacios naturales nació en la década de los 70. Este concepto era usado para 

considerar el potencial de uso mediante índices al desarrollo directo, existiendo dos campos muy 

diferenciados; a) manejo de recursos, y b) manejo del desarrollo. En este sentido cabe distinguir 

dos interpretaciones; la referida a densidad óptima de usuarios para el disfrute del espacio, y la 

referida a niveles de actividad que generan un deterioro físico del espacio receptor (Clark, 1990).  

La CC referida al número máximo de personas que pueden ser acomodadas en un espacio ha 

sido comúnmente utilizado a partir de indicadores relativos a volumen y densidad de éste 

(Antón, 1997). Autores como O’Reilly (1986) la definen basándose en otros conceptos como 

psicológicos o perceptual, relacionada ésta con el límite en que la saturación del espacio 

receptor lleva a los usuarios a buscar nuevos destinos no masificados y de similares 

características. Según Holder (1988) la CC ha de ser definida como la densidad óptima para el 

bienestar de los propios usuarios. Holder opina que no existe una formula matemática que 

indique cuántos usuarios son suficientes y cuántos son demasiados para cada espacio. Él 

favorece la vigilancia constante de la tensión sobre los espacios receptores e impactos derivados 

de la frecuentación sobre estos”.  

El Plan Territorial Turístico (PTETLP), justifica la sostenibilidad del sistema turístico implantado, y 

concretamente la capacidad de carga del sistema insular en el apartado 3.4 de la Memoria de 

Ordenación. La metodología empleada se basa en las variables o factores previstos en la DOT 25.  

La densidad territorial es el parámetro que se establece como indicador respecto a la necesidad de 

adoptar medidas respecto al crecimiento que se produzca en determinadas zonas. 

Para el análisis y evaluación de las propuestas, el Plan Insular de Ordenación (PIOLP), contempla las 

variables de la DOT 25, organizándolas del modo siguiente. 
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FACTORES, PLAN INSULAR FACTORES, DIRECTRICES DE ORDENACIÓN GENERAL 

Capacidad de Carga de calidad 
ambiental 

Capacidad ecológica 

Capacidad paisajística 

Afección a recursos naturales 

Capacidad de Carga Física 

Disponibilidad de recursos tecnológicos, profesionales y laborales 

Capacidad de las Infraestructuras de accesibilidad 

Capacidad de mercado 

Disponibilidad de recursos turísticos 

Capacidad de Carga Social Capacidad social. 

Capacidad de Carga Económica 
Se incluyen en los anteriores (Disponibilidad de recursos, 
capacidad de mercado, capacidad  social) 

Capacidad de Carga de 
Percepción 

Se incluyen en los anteriores (Disponibilidad de recursos, 
capacidad de infraestructuras, capacidad de mercado, capacidad 
social) 

 

Para la evaluación de la carga turística preasignada por el PTETLP al Término Municipal de 

Puntallana, y su distribución zonal pormenorizada realizada por el PGO, se empleará el análisis de 

factores del PIOLP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



REVISIÓN DEL PGO DE PUNTALLANA – CAPACIDAD DE CARGA TURÍSTICA MUNICIPAL 

APROBACIÓN DEFINITIVA. ADAPTACIÓN A LAS NAD DEL PIOLP – JUNIO 2018                                                                                37 

AYUNTAMIENTO DE PUNTALLANA                                                                                                                                                     GESPLAN 

4. OBJETIVOS Y FINALIDADES DEL ESTUDIO 

El objetivo planteado por el PTETLP es la SOSTENIBILIDAD del sistema (entendido como el sistema 

territorial planteado o el modelo de ordenación) como base de este Plan. Desde este punto de vista, 

el “Estudio de Capacidad de Carga de las zonas donde se admite la introducción del uso turístico” 

supone la herramienta para evidenciar que el Modelo de Ordenación Turística propugnado por el 

PTETLP se ajusta a criterios de sostenibilidad territorial; entendiendo como tal, la óptima 

integración de las zonas turísticas propuestas en el escenario ambiental y socioeconómico del 

municipio de Puntallana. 

Por tanto, la finalidad última del estudio de Capacidad de Carga es demostrar que el Modelo de 

Ordenación Turística se sitúa entre intensidades de trasformación ambiental y/o paisajística 

asumibles, dadas las características ambientales del contexto municipal, a la vez que inyecta en el 

municipio una significativa dinamización socioeconómica, sin por ello renunciar a la idiosincrasia 

que caracteriza al municipio de Puntallana.   

Obviamente, dada la convergencia de parámetros ambientales y socioeconómicos, se deduce la 

complejidad del proceso para la elaboración del estudio de Capacidad de Carga, que en este caso 

se simplifica dado que las Actuaciones Convencionales Propuestas ACP-5 Martín Luis y ACP-6 Santa 

Lucía, y el ámbito delimitado en El Pueblo (Z4-1 Puntallana), ya han sido evaluadas por el PTETLP.  
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5. DOCUMENTOS DEL PTETLP 

A continuación se traslada la documentación del PTETLP, relativa a la Evaluación de la Capacidad 

de Carga Turística en el Sistema Insular, los posibles impactos considerados derivados de la 

introducción de la actividad turística, así como la territorialización de la carga y su evaluación por 

zonas. Los apartados que se han trasladado, que se entienden de interés para el presente 

documento son: 

2.2.5. BASES PARA LA FORMULACIÓN DEL MODELO 

2.3.5. EL TURISMO Y SU IMPACTO 

3.4. EL SISTEMA TURÍSTICO, CAPACIDADES Y LÍMITES 

3.4.1. CAPACIDAD DE CARGA DEL SISTEMA INSULAR 

3.5.4. TERRITORIALIZACIÓN DE LA CARGA 

3.5.5. TERRITORIALIZACIÓN TIPOLÓGICA DE LA CARGA 
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6. DOCUMENTACIÓN DEL PLAN INSULAR APROBADO DEFINITIVAMENTE 

Se traslada por su interés el documento denominado “CAPACIDAD DE CARGA TURÍSTICA”, anexado 

al documento del Plan Insular de Ordenación, aprobado definitivamente. 
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7. LÍMITES DE CARGA TURÍSTICA ASIGNADAS POR EL PTETLP Y EL PGO AL MUNICIPIO DE 

PUNTALLANA 

El siguiente cuadro se ha confeccionado partiendo del “Anexo C” (Territorialización de la Carga 

Alojativa) de la Normativa, así como del Plano de Ordenación S-8 (El modelo territorial. Límites de 

carga), del Plan Territorial Especial de Ordenación de la Actividad Turística de La Palma (PTETLP).  

En el mismo quedan reflejadas las capacidades límite y las cargas preasignadas por el Plan General 

de Ordenación a cada de las Unidades Territorial Homogéneas (UTE) delimitadas en el PTETLP. 

Se ha incluido asimismo un nuevo plano complementario de ordenación estructural incluído en el 

presente anejo 01 UTH SEGÚN PTETLP, elaborado a partir de los planos de ordenación del PTETLP, 

y otro denominado 02 CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍAS DEL SUELO SEGÚN PGO Y UTH SEGÚN PTETLP, 

en los que se analiza la capacidad de carga de cada UTH 

Se ha procedido a excluir las zonas correspondientes a la Red Natura 2000, las áreas del Territorio 

Municipal incluidas dentro de las Zonas de Especial Conservación (ZEC’s) y Zona de Especial 

Protección Para las Aves (ZEPAs) listadas a continuación: 

 

ÁMBITO DENOMINACIÓN LEGISLACIÓN 

Zonas de Especial 
Conservación 

(ZEC) 

Sabinar de La 
Galga 

137_LP 

(ES 7020080) 

Decreto 174/2009, de 29 de diciembre, por el 
que se declaran  ZEC integrantes de la Red 

Natura 2000 en Canarias 

Monteverde 
Barranco Seco – 

Barranco del 
Agua 

139_LP 

(ES 7020093) 

Decreto 174/2009, de 29 de diciembre, por el 
que se declaran  ZEC integrantes de la Red 

Natura 2000 en Canarias 

Parque Natural 
de Las Nieves 

(P-3) 

144_LP 

(ES 7020010) 

Decreto 174/2009, de 29 de diciembre, por el 
que se declaran  ZEC integrantes de la Red 

Natura 2000 en Canarias 

Plan Rector de Uso y Gestión (Aprobación 
Definitiva BOC  nº 141/2006 de 21 de julio) 

Sabinar de 
Puntallana 

145_LP 

(ES 7020088) 

Decreto 174/2009, de 29 de diciembre, por el 
que se declaran  ZEC integrantes de la Red 

Natura 2000 en Canarias 

Sitio de Interés 
Científico 

Barranco del 
Agua (P-18) 

157_LP 

(ES 7020025) 

Decreto 174/2009, de 29 de diciembre, por el 
que se declaran  ZEC integrantes de la Red 

Natura 2000 en Canarias 

Normas de Conservación (Aprobación 
Definitiva BOC  nº 219/2006 de 10 de 

noviembre) 

 

ÁMBITO DENOMINACIÓN LEGISLACIÓN 

Zonas de Especial 
Protección de 
Aves (ZEPA) 

Cumbres y 
acantilados del 

norte de La 
Palma 

ES 0000114 

Directiva 2009/147/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 30 de noviembre 

de 2009 relativa a la conservación de las aves 
silvestres 
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CUADRO DE INCIDENCIA DEL PTELP EN EL PGO DE LA VILLA DE PUNTALLANA 

UTH 

PTELP 

SUP. 

(ha) 

CLASIF. 

 S/ PGO 
DENOMINACIÓN 

CARGA 
TURÍSTICA 
ASIGNADA 
PTETLP (*) 

CARGA 
TURÍSTICA 
ASIGNADA 

PGO (*) 

Z204037 87,83 

RPN Suelo Rústico de Protección Natural 

250 

0 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 
214 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RAR-1 La Verada - Lomo Del Pino 66 

RAR-2 La Rivera - La Lomadita - Martín Luis 

0 

RAA-1 Tenagua 

ES Estación de Servicio Tenagua 

RPI-E 
Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-1) 

RPI-E 
Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-
102) 

Z204038 8,57 

ZEC 
Monteverde Barranco Seco – Barranco 
del Agua [139_LP (LIC: ES 7020093)] 

0 

0 

RPN Suelo Rústico de Protección Natural 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 0 

RPI-E SG-OR Tenagua 0 

Z221019 90,66 

RPN Suelo Rústico de Protección Natural 

0 

0 
RPL Suelo Rústico de Protección del Litoral 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 0 

RPI-E 
Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-1) 

0 

Z221020 29,71 

RPN Suelo Rústico de Protección Natural 

0 

0 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

0 RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RAR-1 La Verada - Lomo Del Pino 

RPI-E OR – Montaña Tenagua 0 

(*) Con posibilidad de traslado de carga 
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CUADRO DE INCIDENCIA DEL PTELP EN EL PGO DE LA VILLA DE PUNTALLANA 

UTH 

PTELP 

SUP. 

(ha) 

CLASIF. 

 S/ PGO 
DENOMINACIÓN 

CARGA 
TURÍSTICA 
ASIGNADA 
PTETLP (*) 

CARGA 
TURÍSTICA 
ASIGNADA 

PGO (*) 

Z221021  

ZEC 
Sitio de Interés Científico Barranco del 
Agua P-18 [157_LP (LIC: ES 7020025)] 

0 

0 

RPN Suelo Rústico de Protección Natural 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 0 

RAR-2 La Rivera - La Lomadita - Martín Luis 

0 
RPI-E 

Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-1) 

RPI-E 
Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-
102) 

 
 

Z233025 16,73 
RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

0 
0 

RAA-1 Tenagua 0 

Z234013 5,74 

RPN Suelo Rústico de Protección Natural 

0 

0 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 
0 

RAR-1 La Verada - Lomo Del Pino 

Z234014 14,52 

RPN Suelo Rústico de Protección Natural 

35 

0 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 35 

RAR-2 La Rivera - La Lomadita - Martín Luis 

0 
RPI-E 

Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-1) 

RPI-E 
Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-
102) 

Z234015 3,60 
RAR-1 La Verada - Lomo Del Pino 

30 
30 

RAR-2 La Rivera - La Lomadita - Martín Luis 0 

Z412001 2,82 

ZEC 
Monteverde Barranco Seco – Barranco 
del Agua [139_LP (LIC: ES 7020093)] 

0 0 RPN Suelo Rústico de Protección Natural 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

(*) Con posibilidad de traslado de carga 
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CUADRO DE INCIDENCIA DEL PTELP EN EL PGO DE LA VILLA DE PUNTALLANA 

UTH 

PTELP 

SUP. 

(ha) 

CLASIF. 

 S/ PGO 
DENOMINACIÓN 

CARGA 
TURÍSTICA 
ASIGNADA 
PTETLP (*) 

CARGA 
TURÍSTICA 
ASIGNADA 

PGO (*) 

Z412002 16,35 

ZEC 
Parque Natural de Las Nieves P-3 [144_LP 
(ES 7020010)] 

0 

0 

ZEC 
Monteverde Barranco Seco – Barranco 
del Agua [139_LP (LIC: ES 7020093)] 

ZEPA 
Cumbres y Acantilados del Norte de La 
Palma (ES 0000114) 

RPN Suelo Rústico de Protección Natural 

RPF Suelo Rústico de Protección Forestal 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 
0 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RPI-E 
Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-1) 

0 

Z412003 37,41 

RPN Suelo Rústico de Protección Natural 

0 

0 
RPF Suelo Rústico de Protección Forestal 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 
0 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RAR-13 Lomo Estrello 

0 
RPI-E 

Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-1) 

Z412004 13,61 

RPN Suelo Rústico de Protección Natural 

0 

0 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 
0 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RAR-13 Lomo Estrello 

0 
RAR-14 Lomo Piñero 

RPI-E 
Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-1) 

(*) Con posibilidad de traslado de carga 
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CUADRO DE INCIDENCIA DEL PTELP EN EL PGO DE LA VILLA DE PUNTALLANA 

UTH 

PTELP 

SUP. 

(ha) 

CLASIF. 

 S/ PGO 
DENOMINACIÓN 

CARGA 
TURÍSTICA 
ASIGNADA 
PTETLP (*) 

CARGA 
TURÍSTICA 
ASIGNADA 

PGO (*) 

Z413001 60,86 

ZEC 
Sabinar de Puntallana [145_LP (LIC: ES 
7020088)] 

0 0 

RPN Suelo Rústico de Protección Natural 

RPL Suelo Rústico de Protección del Litoral 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

RPA-1 Suelo Rústico de Protección Agraria 1 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RAA-2 El Sebinal 

ZOT Martín Luis 

RPI-E OR - Salinas 

RPI-E Conjunto Recreacional Las Salinas 

RPI-E 
Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-
102) 

Z413002 65,05 

RPN Suelo Rústico de Protección Natural 

0 0 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

RAR-8 El Brasil - Llano Juan Carro 

RAR-9 Las Tricias - El Partido 

RAR-10 Cruz Herrera - Lomo Los Lirios 

RPI-E OR - Maúz 

RPI-E 
Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-
102) 

Z413003 16,08 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

0 0 
RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RAR-16 Llano Molino – San Bartolomé 

RPI-E Mirador Montaña San Bartolomé 

Z421001 37,98 

RPN Suelo Rústico de Protección Natural 

0 

0 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

0 RPA-1 Suelo Rústico de Protección Agraria 1 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

(*) Con posibilidad de traslado de carga 
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CUADRO DE INCIDENCIA DEL PTELP EN EL PGO DE LA VILLA DE PUNTALLANA 

UTH 

PTELP 

SUP. 

(ha) 

CLASIF. 

 S/ PGO 
DENOMINACIÓN 

CARGA 
TURÍSTICA 
ASIGNADA 
PTETLP (*) 

CARGA 
TURÍSTICA 
ASIGNADA 

PGO (*) 

Z421002 16,43 

ZEC 
Monteverde Barranco Seco – Barranco 
del Agua [139_LP (LIC: ES 7020093)] 

0 

0 

RPN Suelo Rústico de Protección Natural 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 
0 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RAR-3 Santa Lucía 

0 
RPI-E 

Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-1) 

Z421003 44,61 

ZEC 
Sabinar de Puntallana [145_LP (LIC: ES 
7020088)] 

0 

0 

RPN Suelo Rústico de Protección Natural 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 
0 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RAR-4 Los Molinos - Los Perdomos 

0 
RPI-E 

Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-
102) 

Z421004 8,23 

RPN Suelo Rústico de Protección Natural 

0 

0 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 
0 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

ZSI Llano Fleitas 

0 
RPI-E 

Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-1) 

Z421005 9,57 
RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

0 0 
RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

Z421006 35,22 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

0 

0 RPA-1 Suelo Rústico de Protección Agraria 1 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RPI-E Vivero El Taboco 

0 
RPI-E 

Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-
102) 

(*) Con posibilidad de traslado de carga 
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UTH 

PTELP 

SUP. 

(ha) 

CLASIF. 

 S/ PGO 
DENOMINACIÓN 

CARGA 
TURÍSTICA 
ASIGNADA 
PTETLP (*) 

CARGA 
TURÍSTICA 
ASIGNADA 

PGO (*) 

Z421007 4,49 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

0 

0 
RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RAR-11 El Rincón 

0 
RPI-E 

Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-1) 

Z421008 6,11 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

0 

0 
RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RAR-11 El Rincón 

0 
RPI-E 

Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-1) 

Z421009 12,74 

ZEC 
Parque Natural de Las Nieves P-3 
[144_LP (ES 7020010)] 

0 

0 

ZEPA 
Cumbres y Acantilados del Norte de La 
Palma (ES 0000114) 

RPA-1 Suelo Rústico de Protección Agraria 1 
0 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

Z421012 6,71 

ZEC 
Sabinar de La Galga [137_LP (ES 
7020080)] 

0 

0 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 
0 

RPA-1 Suelo Rústico de Protección Agraria 1 

Z422001 17,08 

ZEC 
Monteverde Barranco Seco – Barranco 
del Agua [139_LP (LIC: ES 7020093)] 

0 

0 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 0 

ZOT Santa Lucía 0 

(*) Con posibilidad de traslado de carga 
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CUADRO DE INCIDENCIA DEL PTELP EN EL PGO DE LA VILLA DE PUNTALLANA 

UTH 

PTELP 

SUP. 

(ha) 

CLASIF. 

 S/ PGO 
DENOMINACIÓN 

CARGA 
TURÍSTICA 
ASIGNADA 
PTETLP (*) 

CARGA 
TURÍSTICA 
ASIGNADA 

PGO (*) 

Z422002 42,86 

ZEC 
Monteverde Barranco Seco – Barranco 
del Agua [139_LP (LIC: ES 7020093)] 

0 

0 

RPN Suelo Rústico de Protección Natural 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 
0 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RAR-5 La Camacha 

0 

RPI-E PESGPP La Camacha 

RPI-E PESGD La Camacha 

RPI-E PESGDO La Camacha 

RPI-E Cementerio 

RPI-E 
Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-1) 

Z422003 3,97 

ZEC 
Monteverde Barranco Seco – Barranco 
del Agua [139_LP (LIC: ES 7020093)] 

0 

0 

RPN Suelo Rústico de Protección Natural 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 0 

RAR-5 La Camacha 0 

Z422004 47,46 

ZEC 
Monteverde Barranco Seco – Barranco 
del Agua [139_LP (LIC: ES 7020093)] 

6 

0 

RPN Suelo Rústico de Protección Natural 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 
6 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RAR-7 La Lomada 

0 

RAR-8 El Brasil - Llano Juan Carro 

RAR-9 Las Tricias - El Partido 

RAR-10 Cruz Herrera - Lomo Los Lirios 

RPI-E 
Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-1) 

(*) Con posibilidad de traslado de carga 
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CUADRO DE INCIDENCIA DEL PTELP EN EL PGO DE LA VILLA DE PUNTALLANA 

UTH 

PTELP 

SUP. 

(ha) 

CLASIF. 

 S/ PGO 
DENOMINACIÓN 

CARGA 
TURÍSTICA 
ASIGNADA 
PTETLP (*) 

CARGA 
TURÍSTICA 
ASIGNADA 

PGO (*) 

Z422005 16,70 

ZEC 
Monteverde Barranco Seco – Barranco 
del Agua [139_LP (LIC: ES 7020093)] 

0 

0 
RPN Suelo Rústico de Protección Natural 

RPF Suelo Rústico de Protección Forestal 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 
0 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RAR-12 El Corcho 

0 
RPI-E SG-EL El Corcho 

RPI-E 
Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-1) 

Z422006 40,48 

RPN Suelo Rústico de Protección Natural 

15 

0 
RPF Suelo Rústico de Protección Forestal 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 15 

RAR-15 Fuente Pino - Cercado Peñón 

0 

RAR-16 Llano Molino – San Bartolomé 

RPI-E Mirador Fuente Pino 

RPI-E 
Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-
105) 

Z422007 9,41 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

0 

0 
RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RPI-E PLI - La Galga 

0 
RPI-E PESGASI - La Galga 

RPI-E 
Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-1) 

Z422008 6,93 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

0 

0 
RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RAR-14 Lomo Piñero 

0 
RAR-15 Fuente Pino - Cercado Peñón 

RPI-E 
Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-1) 

(*) Con posibilidad de traslado de carga 
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UTH 

PTELP 

SUP. 

(ha) 

CLASIF. 

 S/ PGO 
DENOMINACIÓN 

CARGA 
TURÍSTICA 
ASIGNADA 
PTETLP (*) 

CARGA 
TURÍSTICA 
ASIGNADA 

PGO (*) 

Z422009 11,42 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

0 

0 
RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RAR-15 Fuente Pino - Cercado Peñón 
0 

RAR-16 Llano Molino – San Bartolomé 

Z432001 11,42 

RPN Suelo Rústico de Protección Natural 

0 

0 
RPL Suelo Rústico de Protección del Litoral 

RPA-1 Suelo Rústico de Protección Agraria 1 
0 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RPI-E 
Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-
102) 

0 

Z432002 14,23 

RPL Suelo Rústico de Protección del Litoral 

0 

0 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

0 RPA-1 Suelo Rústico de Protección Agraria 1 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

ZOT Martín Luis 

0 
RPI-E 

Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-
102) 

Z432003 28,30 

RPL Suelo Rústico de Protección del Litoral 

28 

0 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

28 RPA-1 Suelo Rústico de Protección Agraria 1 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RPI-E 
Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-
102) 

0 

(*) Con posibilidad de traslado de carga 
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CUADRO DE INCIDENCIA DEL PTELP EN EL PGO DE LA VILLA DE PUNTALLANA 

UTH 

PTELP 

SUP. 

(ha) 

CLASIF. 

 S/ PGO 
DENOMINACIÓN 

CARGA 
TURÍSTICA 
ASIGNADA 
PTETLP (*) 

CARGA 
TURÍSTICA 
ASIGNADA 

PGO (*) 

  

RPL Suelo Rústico de Protección del Litoral 

0 

0 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

0 RPA-1 Suelo Rústico de Protección Agraria 1 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RAA-2 El Sebinal 

0 

RPI-E 
PEOL SG Conjunto Recreacional Las 
Salinas 

RPI-E SG-OR Las Salinas 

RPI-E 
Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-
102) 

Z432005 5,75 

RPL Suelo Rústico de Protección del Litoral 

0 

0 

RPA-1 Suelo Rústico de Protección Agraria 1 
0 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

Z432006 35,85 

RPL Suelo Rústico de Protección del Litoral 

0 

0 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

0 RPA-1 Suelo Rústico de Protección Agraria 1 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RAA-5 Ciudad Vieja 
0 

RAA-6 Nogales 

Z432007 35,90 

ZEC 
Parque Natural de Las Nieves P-3 
[144_LP (ES 7020010)] 

0 

0 
ZEC 

Sabinar de La Galga [137_LP (ES 
7020080)] 

ZEPA 
Cumbres y Acantilados del Norte de La 
Palma (ES 0000114) 

RPL Suelo Rústico de Protección del Litoral 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

0 RPA-1 Suelo Rústico de Protección Agraria 1 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

(*) Con posibilidad de traslado de carga 
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CUADRO DE INCIDENCIA DEL PTELP EN EL PGO DE LA VILLA DE PUNTALLANA 

UTH 

PTELP 

SUP. 

(ha) 

CLASIF. 

 S/ PGO 
DENOMINACIÓN 

CARGA 
TURÍSTICA 
ASIGNADA 
PTETLP (*) 

CARGA 
TURÍSTICA 
ASIGNADA 

PGO (*) 

Z432008 8,95 

ZEC 
Sabinar de La Galga [137_LP (ES 
7020080)] 

0 

0 

RPL Suelo Rústico de Protección del Litoral 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 
0 

RPA-1 Suelo Rústico de Protección Agraria 1 

Z432012 11,42 

ZEC 
Sitio de Interés Científico Barranco del 
Agua P-18 [157_LP (LIC: ES 7020025)] 

0 

0 SIT Sitio de Interés Turístico 

RPN Suelo Rústico de Protección Natural 

RPL Suelo Rústico de Protección del Litoral 

RPA-1 Suelo Rústico de Protección Agraria 1 
0 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RPI-E 
Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-
102) 

0 

Z433001 8,49 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

0 

0 
RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

SUC Suelo Urbano Consolidado 
0 

RAR-4 Los Molinos - Los Perdomos 

Z433002 18,41 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

2 

2 

RAA-3 El Taboco 

0 

RAR-6 El Taboco 

ZOI Cercado Manso 

RPI-E Vivero El Taboco 

RPI-E 
Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-
102) 

Z433003 16,91 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

0 

0 
RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

ZSI Llano Fleitas 

0 
RAR-6 El Taboco 

RPI-E 
Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-1) 

(*) Con posibilidad de traslado de carga 
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CUADRO DE INCIDENCIA DEL PTELP EN EL PGO DE LA VILLA DE PUNTALLANA 

UTH 

PTELP 

SUP. 

(ha) 

CLASIF. 

 S/ PGO 
DENOMINACIÓN 

CARGA 
TURÍSTICA 
ASIGNADA 
PTETLP (*) 

CARGA 
TURÍSTICA 
ASIGNADA 

PGO (*) 

Z433004 2,81 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

0 

0 
RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RAR-9 Las Tricias - El Partido 

0 
RPI-E 

Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-1) 

Z433005 11,73 

RPF Suelo Rústico de Protección Forestal 

0 

0 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 
0 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RAR-10 Cruz Herrera - Lomo Los Lirios 

0 
RPI-E 

Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-1) 

Z433006 1,15 
RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

0 0 
RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

Z433007 3,97 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

0 

0 
RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RAR-10 Cruz Herrera - Lomo Los Lirios 
0 

RAR-11 El Rincón 

Z433008 8,77 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

0 

0 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 0 

RAR-11 El Rincón 

0 
RAA-6 Nogales 

RPI-E 
Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-1) 

Z433009 3,10 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

0 
0 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RAR-15 Fuente Pino - Cercado Peñón 0 

Z433010 8,85 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

0 

0 
RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RAR-16 Llano Molino – San Bartolomé 

0 
RPI-E Mirador Montaña San Bartolomé 

RPI-E 
Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-1) 

(*) Con posibilidad de traslado de carga 
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CUADRO DE INCIDENCIA DEL PTELP EN EL PGO DE LA VILLA DE PUNTALLANA 

UTH 

PTELP 

SUP. 

(ha) 

CLASIF. 

 S/ PGO 
DENOMINACIÓN 

CARGA 
TURÍSTICA 
ASIGNADA 
PTETLP (*) 

CARGA 
TURÍSTICA 
ASIGNADA 

PGO (*) 

Z433011 13,57 

ZEC 
Sabinar de La Galga [137_LP (ES 
7020080)] 

0 

0 

RPN Suelo Rústico de Protección Natural 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 0 

RAR-16 Llano Molino – San Bartolomé 0 

Z434001 37,09 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

0 

0 
RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RAR-3 Santa Lucía 

0 

RAR-4 Los Molinos - Los Perdomos 

ZOT Martín Luis 

RPI-E 
Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-1) 

Z434002 13,27 

RPL Suelo Rústico de Protección del Litoral 

0 

0 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

0 RPA-1 Suelo Rústico de Protección Agraria 1 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RPI-E 
Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-
102) 

0 

Z434003 3,82 RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 0 0 

Z434004 22,17 

RPL Suelo Rústico de Protección del Litoral 

20 

0 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

20 RPA-1 Suelo Rústico de Protección Agraria 1 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RAA-4 Maúz 
0 

RAA-5 Ciudad Vieja 

Z434005 31,61 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

0 

0 RPA-1 Suelo Rústico de Protección Agraria 1 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RAR-10 Cruz Herrera - Lomo Los Lirios 

0 
RAR-11 El Rincón 

RPI-E 
Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-1) 

(*) Con posibilidad de traslado de carga 
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CUADRO DE INCIDENCIA DEL PTELP EN EL PGO DE LA VILLA DE PUNTALLANA 

UTH 

PTELP 

SUP. 

(ha) 

CLASIF. 

 S/ PGO 
DENOMINACIÓN 

CARGA 
TURÍSTICA 
ASIGNADA 
PTETLP (*) 

CARGA 
TURÍSTICA 
ASIGNADA 

PGO (*) 

Z434006 12,67 

ZEC 
Parque Natural de Las Nieves P-3 
[144_LP (ES 7020010)] 

0 

0 
ZEPA 

Cumbres y Acantilados del Norte de La 
Palma (ES 0000114) 

RPL Suelo Rústico de Protección del Litoral 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 
0 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RAR-6 El Taboco 0 

Z404001 38,85 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

15 

15 
RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

SUC Suelo Urbano Consolidado 

0 

RAR-3 Santa Lucía 

RAR-4 Los Molinos - Los Perdomos 

ZOT Santa Lucía 

RPI-E 
Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-1) 

Z404002 24,74 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

25 

25 
RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

SUC Suelo Urbano Consolidado 

0 

SUCIC Suelo Urbano de Interés Cultural 

RAR-6 El Taboco 

RAA-3 El Taboco 

ZOR El Tejal 

ZND Mazapé 

RPI-E 
Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-1) 

Z404003 15,32 

ZEC 
Monteverde Barranco Seco – Barranco 
del Agua [139_LP (LIC: ES 7020093)] 

0 

0 

RPN Suelo Rústico de Protección Natural 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 
0 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RAR-5 La Camacha 
0 

RPI-E PESGPP La Camacha 

(*) Con posibilidad de traslado de carga 
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CUADRO DE INCIDENCIA DEL PTELP EN EL PGO DE LA VILLA DE PUNTALLANA 

UTH 

PTELP 

SUP. 

(ha) 

CLASIF. 

 S/ PGO 
DENOMINACIÓN 

CARGA 
TURÍSTICA 
ASIGNADA 
PTETLP (*) 

CARGA 
TURÍSTICA 
ASIGNADA 

PGO (*) 

Z404004 5,51 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

0 

0 

SUC Suelo Urbano Consolidado 

0 

SUCIC Suelo Urbano de Interés Cultural 

RPI-E PESGPP La Camacha 

RPI-E PESGDO La Camacha 

RPI-E 
Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-1) 

Z404005 1,40 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

0 

0 

RPI-E 
Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-1) 

0 

Z404006 1,77 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

4 

4 
RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RPI-E 
Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-1) 

0 

Z404007 3,47 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

0 

0 
RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RAR-7 La Lomada 

0 
RPI-E 

Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-1) 

Z404008 9,94 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

0 
0 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RAR-8 El Brasil - Llano Juan Carro 0 

Z404009 6,15 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

0 

0 RPA-1 Suelo Rústico de Protección Agraria 1 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RAA-4 Maúz 
0 

RPI-E OR - Maúz 

Z404010 6,32 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

0 
0 RPA-1 Suelo Rústico de Protección Agraria 1 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RAA-5 Ciudad Vieja 0 

(*) Con posibilidad de traslado de carga 
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CUADRO DE INCIDENCIA DEL PTELP EN EL PGO DE LA VILLA DE PUNTALLANA 

UTH 

PTELP 

SUP. 

(ha) 

CLASIF. 

 S/ PGO 
DENOMINACIÓN 

CARGA 
TURÍSTICA 
ASIGNADA 
PTETLP (*) 

CARGA 
TURÍSTICA 
ASIGNADA 

PGO (*) 

Z404011 10,48 

RPN Suelo Rústico de Protección Natural 

0 

0 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 
0 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RAR-9 Las Tricias - El Partido 

0 
RPI-E 

Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-1) 

Z404012 24,91 

ZEC 
Monteverde Barranco Seco – Barranco 
del Agua [139_LP (LIC: ES 7020093)] 

30 

0 

RPN Suelo Rústico de Protección Natural 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 
30 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RAR-10 Cruz Herrera - Lomo Los Lirios 0 

Z404013 2,85 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

0 

0 
RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RAR-10 Cruz Herrera - Lomo Los Lirios 

0 
RPI-E 

Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-1) 

Z404014 36,95 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

9 

9 RPA-1 Suelo Rústico de Protección Agraria 1 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RAR-11 El Rincón 
0 

RAA-6 Nogales 

Z404015 3,92 

RPF Suelo Rústico de Protección Forestal 

0 

0 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 
0 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RAR-12 El Corcho 

0 
RPI-E 

Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-1) 

Z404016 5,08 

RPN Suelo Rústico de Protección Natural 

0 

0 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 
0 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RPI-E 
Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-1) 

0 

(*) Con posibilidad de traslado de carga 
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UTH 

PTELP 

SUP. 

(ha) 

CLASIF. 

 S/ PGO 
DENOMINACIÓN 

CARGA 
TURÍSTICA 
ASIGNADA 
PTETLP (*) 

CARGA 
TURÍSTICA 
ASIGNADA 

PGO (*) 

Z404017 40,85 

RPN Suelo Rústico de Protección Natural 

20 

0 
RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 20 

RAR-14 Lomo Piñero 

0 

RAR-15 Fuente Pino - Cercado Peñón 

RAR-16 Llano Molino – San Bartolomé 

RPI-E Mirador Iglesia de San Bartolo 

RPI-E 
Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-1) 

RPI-E 
Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-
105) 

Z451001 11,78 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

50 

0 

SUC Suelo Urbano Consolidado 
50 

SUCIC Suelo Urbano de Interés Cultural 

ZOR El Tejal 

0 

ZND Mazapé 

RPI-E PESGPE La Camacha 

RPI-E 
Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-1) 

Z409001 1,39 

RPP Suelo Rústico de Protección Paisajística 

 0 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

RPI-E Cementerio 

RPI-E SG-S Junto al Cementerio 

RPI-E 
Suelo Rústico de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos (LP-1) 

Z409002 1,55 

RPA-2 Suelo Rústico de Protección Agraria 2 

 0 RPI-E PESGPP La Camacha 

RPI-E PESGD La Camacha 

Z409003 0,16 RAR-15 Fuente Pino - Cercado Peñón  0 

Total 
UTH 

4.569,54   535 535 

(*) Con posibilidad de traslado de carga 
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Del cuadro anterior se deduce que la carga asignada al Municipio por el PTETLP con las mayores 

limitaciones del PGO es de 535 plazas alojativas.   

Esta carga susceptible de implantación se ha situado, en las zonas donde se ha entendido que 

presentan las mejores aptitudes para el establecimiento de una actuación turística, reflejadas de 

forma pormenorizada en la tabla anterior. 

Si se observa el conjunto de las unidades territoriales homogéneas, a las que se le ha asignado carga 

turística, o bien, que son susceptibles de trasladarle, se aprecia que muchas de ellas tienen una 

carga preasignada “cero” y de las restantes ninguna supera las treinta y cinco plazas, salvo las 

actuaciones específicas localizadas por el PTETLP, por lo que se deduce la inocuidad en el equilibrio 

territorial y social del municipio y se demuestra que no se superan los umbrales de la sostenibilidad 

de la Villa de Puntallana. 
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8. CAPACIDAD DE CARGA. 

La evaluación pormenorizada de la incidencia que la carga turística asignada a cada una de las 

unidades de zona del PGO tendrá en los factores evaluables determinados en la DOT 25, así como 

en el documento de Capacidad de Carga del PIOLP su guía. 

Los indicadores que se han utilizado para garantizar el equilibrio y definir los límites de crecimiento, 

así como las medidas oportunas para no sobrepasar la capacidad de carga, son los mismos que 

plantea dicho documento del PIOLP, concretamente:  

• Atender a la renovación de los establecimientos turísticos existentes y a la modernización 

e incremento de calidad de la oferta turística. 

• La relación entre plazas turística y superficie rústica con interés ambiental será como 

máximo de 60 plazas alojativas / Km². 

• La relación entre plazas turísticas y población residente será como máximo entre 20 y 30 

plazas turísticas por cada 100 habitantes. 

Teniendo en cuenta que la población del municipio de Puntallana en el horizonte del plan (2034) 

será de 4.537 habitantes y la capacidad de carga prevista son 1.315 plazas alojativas, la carga 

asignada parece razonable ya que es un término medio entre la propuesta de máximos (1.361 

plazas alojativas con 30 plazas/100 habitantes) y de mínimos (907 plazas alojativas con 20 

plazas/100 habitantes). 

 

 

En Santa Cruz de La Palma, junio de 2018 

 

 

 

Fdo. Caro & Mañoso Arquitectos Asociados, S.L.P. 
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